
RESOLUCIóN N' I2122 acTA N' 05/22

Municipio 18 de [4ayo, Martes 08 de Febrero de 2022-

VISTO: la neces¡dad del Municipio 18 de Mayo de refozar los rubros que se presentan con saldos
insuficiente;

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de ta Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y lás rñodifcaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones, para el perfodo
2020-2025, como así también el cllmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16/03'192 de fecha 23105/'16;

ll) que por Artículo N' 15: "se faculta para realizar trasposicioñes de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artfculo N. 16t "se faculta a
realizar taasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sl.lb-grupos de un mismo programa,,; por
Artfculo N" '17: "se faculta a realizar trasposiciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

lll) que las traspos¡c¡ones que se mencioñan corresponden al ej. 2021 y 2022 de acueño
al siguiente detalle; Ejerc¡cjo 2021; retenciones del Fondo del Plenario de l\4unicipios para todo el año
2021, aulorizado por Resolución N' 48/202'1 del Concejo [4unicipio '18 de l\4ayo (Rubro 5296), gastos
correspondientes a Certificaciones del Proyecto lnvers:ón Lit B (Rubro 5176), Proyecto Asoc¡ativo Lit C
(Rubro 5279) y compr¿! y colocación de Juegos Saludables, Proyecto Ampliaeión Funcionamiento Lit A
(Rubro 5343), perteneciente al dla 31h2/21: Ejetcicio 2022t Rubro 5285;

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal destinados para dichos gastos,
corresponden a los renglones N'5176, 5279, 5296 y 5343, Ej.2021, son ¡nsuficientes para el gasto
previsto, siendo oportuno la traspos¡ción del gasto, al renglón N" 5257, Ej. 2021, del programa cct
Comprasi

ll) que el rubro de Coñtrol Presupuestal destinado para dicho gasto, correspondiente
al renglón N' 52A5, Ej. 2022, es insufciente para el gasto previsto, siendo oportuno la trasposición del
gasto, al reng,óñ N'5163, Ej. 2022, del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- Solicitar a la lntendencia Departamental de Cañélones se proceda realizar la trasposición de
los rubros, correspondienté al ejercicio 2021, del renglón N" 5257, a los renglones N' 5176, 5279, 5296 y
5343, y al perteneciente al ejercicio 2022, del renglón 5163, al renglón 5285, del programa cCt Compras,
en base a lo estipulado en la información ánexa al Expediente N' 2022-81-1440-00012

2- Dicha trasposición del Ej2021 corresponde a, los aportes cuotas ej.2021, en relación a tas
retenciones del Fondo del Plenario de Munic¡pios para el año 2021, Cert¡ficaciones de tos proyectos
lnversión, Lit B, y Asociativo, Lit C y compra y colocación de Juegos Saludabtes, proyecto Ampliación
Funcionamiento L¡t A (Rubro 5343), pertenecienles al dia 31112121, Et21_
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra. Ad¡ana Sánchez

Alcaldesa delMunicipio 18 de Mayo

Se solicita autor¡zar la trasposición presupuestál que se detalla a continuac¡ón, a efectos de refotzar los renglones que a la
fecha cuentan con saldo insuficiente del programa f59, tomando en cuenta gastos del lrunicipio 18 de L¡ayo.

RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
EJERC|C|O 2021

5176 Heramientas Menores 40,00 48.000,00
De EouiDo6 de TransDorte v Similáres 793.952,00 688.200,00

5279 Otros (Servicios p/ lvlnto., Reparac. ¡,4enores y Limpieza) 10.471,00 220.000,00
5296 Gastos de Protocolo 32,00 30.200,00
5343 Equipos Deportivos v Recreativos 320.923,00 390.000,00

TOTAL 688.200,00 688.200,00

EJERC|C|O 2022

5163 fulaleriales de Construcción 4.267 _532,20 200.000,00
5285 Servicios lnformáticos v Anexos 1066,88 200.000,00

TOTAL 200.000,00 200.000,00

Una vez aprobado mediante reso ución del Coñcejo, anexar al expediente 2022-81-144A- aaal2 y rcmit r a 1030 - Contro

Darío Cafasso
Tesorería
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